








 

 

 
 

 

RESOL-2024-923-APN-ENRE#MEC EX-2021-124816851-APN-SD#ENRE Provincia de 
Catamarca Solicitud de Acceso a la Capacidad de Transporte 
 
Por Resolución ENRE 923/2024 el Sr Interventor del Ente Nacional Regulador de la 
electricidad resuelve dar a publicidad la Solicitud de Acceso a la Capacidad de Transporte 
Existente del Parque Solar Fotovoltaico (PSFV) Amanecer IV de 12 MW, ubicado en la 
Localidad de Santa María, Provincia de CATAMARCA, conectándose al Sistema Argentino de 
Interconexión (SADI) en el nivel de 33 kV a la salida del PSFV, vinculado a instalaciones de la 
empresa ENERGÍA DE CATAMARCA SOCIEDAD ANÓNIMA CON PARTICIPACIÓN 
ESTATAL MAYORITARIA (EC SAPEM), quien actuará en calidad de Prestador Adicional 
de la Función Técnica de Transporte (PAFTT). 
 
La difusión de esta solicitud se realiza por el plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos 
en los sitios web del ENRE y de CAMMESA. Se otorga un plazo de CINCO (5) días hábiles 
administrativos, contados desde el día siguiente al de la última publicación efectuada, a fin de 
que, quien lo considere procedente, presente un proyecto alternativo de Acceso que produzca 
una optimización del funcionamiento técnico-económico del Sistema Argentino de 
Interconexión (SADI) o presente observaciones u oposiciones sobre la base de la existencia 
de perjuicios para el mismo. 
 
En caso de presentarse un proyecto alternativo al del solicitante, observaciones u oposiciones 
al mismo, se convocará a una Audiencia Pública para recibirlas y permitir al solicitante 
contestarlas y exponer sus argumentos. Si no hubiera presentación alguna, vencido el plazo, 
el ENRE procederá a dictar un acto administrativo mediante el cual se se considerará otorgado 
el Acceso a la Capacidad de Transporte Existente solicitado y se procederá a indicar esta 
condición en el Registro Informativo de Accesos a la Capacidad de Transporte Existente de la 
página de Internet del ENRE y se informará a las partes. 
 
 
 




